
Concepto Pesetas

Entre distritos a los que se aplica tarifa de colindan- 
cia (entre distritos colindantes y entre distritos 
periféricos no colindantes) ................. ........................ 37.000

Entre distritos no colindantes, según distancia:

De 0 a 100 kilómetros .................................................. 54.500
Más de 100 a 400 kilómetros ........................................ 82.500
Más de 400 kilómetros ................................................... 119.500

A los circuitos «mismo distrito» que se conecten a 
la MPI se aplicará una bonificación del 50 por 100;

3.2. Circuitos para retransmisiones radiofónicas

Cuotas de alquiler por cada media hora o fracción de 
conexión interurbana a dos hilos:

Entre distritos a los qué se aplica tarifa de periferia 
(entre áreas urbanas con sus distritos periféricos 

y entre distritos periféricos colindantes) ............. 180
Entre distritos a los que se aplica tarifa de colin- 

dancia (entre distritos colindantes y en distritos 
periféricos no colindantes) ................................... . 180

Entre distritos no colindantes según distancia:

De 0 a 100 kilómetros..................... ........ ..................... 270
Más de 100 a 400 kilómetros ........................................ 410
Más de 400 kilómetros ................................................... 600

Para conexiones interurbanas a 4 hilos se apli
carán cuotas dobles de las reflejadas para dos hilos.

3.3. Circuitos de alarma de policía punto a punto 
Cuota mensual de abono ................................................. 752
Por cada pulsador complementario (mano, pie o ven

tana) .................................................................................. 25
3.4. Cuota mensual adicional por circuito .................. 4.000

III. 1. La cuota de visita se fija en 1.000 pesetas.

2. La cuota de actuación entre las que se incluyen cual
quier cambio a petición del abonado, que no implique despla
zamiento a su domicilio, se fija en 660 pesetas, salvo que esté 
específicamente señalada.

MINISTERIO DE CULTURA

6454 REAL DECRETO 3547/1981, de 29 de diciembre, so
bre depósitos de obras de arte y otros fondos 
museísticos propiedad del Estado en Entidades e 
Instituciones públicas y privadas.

La riqueza de las colecciones públicas españolas, principal
mente del Museo del Prado, propició a partir del siglo pasado 
una amplia política de depósitos de obras de arte en otras En
tidades o Instituciones ajenas a la Administración del Estado 
que no siempre se hizo con criterios científicos y museológicos 
adecuados y si, a veces, sólo motivada por causas políticas 
o de oportunidad momentánea.

En razón de la situación aludida, se considera oportuno des
arrollar lo dispuesto al efecto por el artículo sesenta y uno de 
la Ley sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del Pa
trimonio Histérico-Artístico Nacional a la vez que se procede 
a una revisión de los depósitos hechos en el pasado para 
asegurar la localización de las obras de arte depositadas y su 
adecuada protección.

De otro lado los avances de la museología actual y de la 
protección de los bienes de carácter histórico o artístico hacen 
necesario que la política de depósitos sea complementada con 
una estricta vigilancia de las condiciones en que los contratos de 
depósito pueden hacerse, a fin de proteger las obras de arte del 
robo o el deterioro o evitar su inadecuada utilización.

La presente disposición contempla la situación jurídica de los 
bienes muebles de carácter histórico o artístico propiedad del 
Estado depositados en Entidades o Instituciones privadas o pú
blicas distintas de la Administración del Estado y las condicio
nes que en lo sucesivo deberán darse para poder constituir los 
correspondientes contratos. Ello sin perjuicio de los intereses cul
turales que suponen los depósitos de obras de arte en los casos 
en que deban promoverse con el fin de que todos los miembros 
de la comunidad puedan gozar de los bienes artísticos propiedad 
del Estado.

 En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta de la Ministra de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Los contratos de depósitos de obras de arte 
propiedad estatal celebrados con Instituciones o Entidades pú
blicas o privadas distintas a la Administración del Estado ten
drán el carácter de contratos administrativos especiales y se 
regirán siempre con estricta sujeción a lo dispuesto en la legisla
ción de defensa del patrimonio histórico-artístico nacional y en 
este Real Decreto, por las normas administrativas que recabe 
su especial naturaleza y, supletoriamente, por lo establecido so
bre el depósito en el Código Civil

Artículo segundo.—Los contratos de depósitos deberán ser 
autorizados por Orden ministerial en la que constarán cuantas 
observaciones sean precisas para la correcta identificación del 
objeto y necesariamente las siguientes:

Primero.—Autor, si fuese conocido.
Segundo.—Denominación o título.
Tercero.—Tipo de obra.
Cuarto.—Materia, técnica, peso y dimensiones.
Quinto.—Lugar donde va a ser situado para su exhibición.
Artículo tercero.—No se podrán realizar depósitos de obras 

de arte y otros fondos muselsticos propiedad del Estado para fi
nes distintos de los estrictamente culturales, científicos o de al
ta representación del Estado.

Los depósitos 6e harán en instalaciones musoísticas. Excep
cionalmente se permitirá el depósito en Instituciones no museís- 
ticas de carácter estrictamente cultural, científico o de alta re
presentación del Estado, previo informe favorable de la Junta 
Superior de Museos y de la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas.
 Artículo cuarto.—A todo contrato de depósito a que se re

fiere la presente disposición deberá preceder el informe favorable 
de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos v Biblio
tecas oídos el Director del Museo depositante y la Junta Supe
rior de Muesos, en cuanto a la conveniencia del depósito y las 
condiciones de conservación y medidas de seguridad de las ins
talaciones depositarías.

Asimismo, podra exigirse la formalización do una póliza de 
seguros. Las Instituciones depositarías deberán hacerse cargo de 
todos los gastos ocasionados por el depósito.

Artículo quinto.—En el momento de realizar el depósito se 
levantará acta por triplicado en la que se harán constar las con
diciones materiales en que se entrega la obra, los elementos 
accesorios que la acompañan y una descripción detallada de és
ta a la que 6e adjuntarán tres fotografías.

Dicha acta deberá ser firmada por el Director de la Institu
ción depositante v el representante de la Entidad o Institución 
depositarla, debiendo remitirse un ejemplar de la misma a la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Artículo sexto.—Las obras depositadas deberán permanecer 
obligatoriamente expuestas al público, salvo en los casos de de
pósito con fines de alta representación del Estado Si el depó
sito estuviera constituido por varias obras, se procurará que 
éstas se, exhiban reunidas en una o varias salas dedicadas el 
efecto, siempre que los fondos y la instalación del Museo o 
Institución lo permitan. En todo caso, deberá indicarse en Lugar 
visible que se trata de un depósito, figurando este mismo 
extremo en la propia obra depositada.

Artículo séptimo.—Cualquier traslado do lugar, restauración, 
limpieza o manipulación de la obra por parte del depositario 
requerirá la previa autorización del depositante. El incumpli
miento de esta obligación podrá dar lugar al inmediato levanta
miento del depósito, sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal que pudiera derivarse de aquellas actuaciones.

Artículo octavo.—La restitución por un tiempo limitado de 
les obras depositadas, cuando sean requeridas por la Adminis
tración del Estado, no implicará la necesidad de respetar los 
requisitos que este Real Decreto establece para constituir estos 
depósitos. La reintegración al depositario de las obras tempo
ralmente restituidas no requerirá nueva acta de depósito, sino 
acta complementaria del mismo con todos e idénticos requi
sitos que los señalados para aquélla.

Artículo noveno.—El depositario de las obras de arte objeto 
del presente Real Decreto está obligado en todo coso a guar
darlas y restituirlas, cuando le sean pedidas, a la Administra
ción del Estado.

Artículo diez.—A la entrada en vigor del presento Real De
creto deberá procederse por las Instituciones depositantes a la 
revisión de todos los depósitos constituidos hasta esa fecha, ajus
tándose a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE


